
Número 39 - Viernes, 23 de febrero de 2018

página 252 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 8 de febrero de 2018, de la Dirección General de Movilidad, sobre 
notificación de resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes 
sancionadores en materia de transportes. Huelva.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores incoados a las personas y entidades que se indican por 
infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, intentada la 
notificación, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se hace pública en el presente anuncio la notificación de 
las resoluciones de los recursos de alzada cuyos correspondientes expedientes obran en 
el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de Movilidad (Calle Pablo 
Picasso, s/n, 41071 Sevilla).

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN RECURSOS ALZADA

Expediente: H -00418/2016 Matrícula: 4185CTV Titular: CONTENEDORES ONUBA SA Nif/Cif: 
A21038054 Domicilio: PG FORTIZ, SECTOR C, NAVE 22 Co Postal: 21007 Municipio: HUELVA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 29 de Diciembre de 2015 Vía: HU3101 Punto kilométrico: ,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE HUELVA HASTA HUELVA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTE DE RESIDUOS URBANOS, 
RECOGIDOS DE LA OBRA REALIZADA EN CENTRO DE MENORES, KM 3.5 H-30. RECIBIÓ 
COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: H -00974/2016 Matrícula: 4481DZZ Titular: CONTENEDORES ONUBA SA Nif/Cif: 
A21038054 Domicilio: PG. FORTIZ, SECTOR C, NAVE 22 Co Postal: 21007 Municipio: HUELVA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 07 de Abril de 2016 Vía: A49 Punto kilométrico: 60 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE NIEBLA HASTA HUELVA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER 
OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. TRANSPORTA RESIDUOS. RECIBIÓ COPIA 
DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: H -01029/2016 Matrícula: 4481DZZ Titular: CONTENEDORES ONUBA SA Nif/Cif: 
A21038054 Domicilio: P.I. FORTIZ, SECTOR C, NAVE 22 Co Postal: 21007 Municipio: HUELVA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 25 de Abril de 2016 Vía: A497 Punto kilométrico: 0 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALJARAQUE HASTA HUELVA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA ESCOMBROS, RESIDUOS 
URBANOS. RECIBE COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 
Sancion: 4001

Expediente: H -01511/2016 Matrícula: 2597FCF Titular: ABONOS ONUBA SL Nif/Cif: B21525027 
Domicilio: C/ RIBERA, 27 Co Postal: 21800 Municipio: MOGUER Provincia: Huelva Fecha de 
denuncia: 28 de Septiembre de 2016 Vía: A484 Punto kilométrico: 16,2 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE TRIGUEROS HASTA ALMONTE CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO 
YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO 
LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE 00
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ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA HOJAS DE REGISTROS NI REGISTROS EN LA TARJETA 
DE CONDUCTOR DESDE EL 31-08-2016 HASTA EL 21-09-2016. RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN 
DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: H -00535/2017 Matrícula: CO001702AC Titular: SANTIAGO GUTIERREZ 
TORREGROSA Nif/Cif: 49055521V Domicilio: TORRALBA, 61 Co Postal: 21891 Municipio: 
CHUCENA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 06 de Marzo de 2017 Vía: A496 Punto kilométrico: 
8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ISLA MAYOR HASTA PAYMOGO 
EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO. MASA EN CARGA: 4050 KGS. MMA: 3400 
KGS. EXCESO: 650 KGS. 19,11 %. PESADO EN BÁSCULA MÓVIL JUNTA DE ANDALUCIA. 
SE ADJUNTA TICKET DE PESAJE, CERTIFICADO VERIFICACIÓN BÁSCULA Y COPIA DEL 
BOLETÍN DE DENUNCIA. TRANSPORTA UN CABALLO. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 
Sancion: 301

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente sanción podrá hacerse 
efectiva voluntariamente en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente 
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de apremio, 
según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Común de las Administraciones Públicas, sirviendo la presente de previo apercibimiento 
a los efectos de lo previsto en el artículo 99 de dicha norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 8 de febrero de 2018.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez.
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